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L s i Uyea y lai diipaiicionrs flpner»l« del Gobierno 
ton o b l i i í a t o r i » p ira caíla capital «le provincia desde 
qtic SÍ» ptililicm t>t\i:Í!»lini>ni«* f l t » ! y titule cuatro 
t'ias (lRS|iti.-s para los «l ' -mai putritloi lir |a misma p r O -
viacia. (Lejr Je 'i Je Noyicmbrc Je 184 7*^ 

hit l eyM, ó r d e n e s y anuncios que se man den p a . 
blicar en las Boletines oficiales ar han «{«f rt-raitir A ! 
Gefe p o l í t i c o respectivo, por cuyo contlucto se pasa
r á n i loi editort-s de los toeiicionados y e r i ó d i c o j . Se 
e s e r p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n í los S e ñ o r e s ('apilan.s 
generales, ( O r d c t y f de 6 df J i b r i l / 9 Í/C sitoslo Je 
« 8 3 9 , > 

ILETIN OFICIAL DE WM. 
AUTICÜLO D E OFICIO. 

Gobierno político. 
D i r e c c i ó n de Gobierno, P . y S. P . z r N ú m . 495 . 

Su encarga se prette un bagnge al soldado licenciado Tomás 
Arias, 

E l Exorno. S r . Capitán general d? Castilla la 
Vieja me comunica fon fecha 13 del aetual loque 
sigue. 

.. E l E x c m o . Sr. C a p i t á n general de N a v a r r a y 
Provinc ias Vascongadas, con fecha u del actual rpe 
d ice lo que c o p i o . z ; E i í c r a o . S r . = A ) Gefe po l í t i co de 
esta p rov inc ia digo hoy lo s i g u i e n t e . — T o t n á s Arias 
l icenciado por inút i l se encuentra completamente 
ciego según roe ha manifestado el Br igadier C o r o 
nel del Regimiento In fan t e r í a de Ge rona del que 
procede, en c u y a vi r tud y á instancias de este Gefe 
le' he puesto una nota en su pasaporte para que las 
Justicias de los pueblos por donde transite b a s t í l l e 
gar al de su naturaleza que l o es § a n U - P e d r e pro
v inc ia de Orense, hagan responsables á los bagager 
ros del cuidado de d icho individuo.—\^o digo á V . S. 
esperando se sirva prevenir lo conveniente para que 
se lleve á efecto d icha providencia sin l a cua l no 
es posible que este desgraciado pueda llegar a l pun
to de so d e s t i n o . = L o que me ha parecido conve
niente trasladar á V . E - por si en su vista tiene 
l a d i g n a c i ó n de solici tar de los respectivos Gefes 
p o l í t i c o s de la d e m a r c a c i ó n de la C a p i t a n í a gene
ra l del digno mando de V . E - para que hagan res
ponsables a las Justicias de los puntos por donde 
transite el ind iv iduo de quien me ocupo de condu-
c i i l o en la forma i'.<pre.sada.=Y lo transcribo á V . S, 
por si tuviese la bondad de disponer lo que se so
l i c i t a . " 

L o que he dispuesto publicar en este periódico 
oficial para que los siicaldes ponstitucionales de esta 
provincia por cuyos distritos transitare esfe intere
sado, cuiden de que se le faciliten los auxilios nece
sarios. León 14 de Ncvienibre de ^ i ^ j . — ^ í g u s t i n 
Ciomez Inguanzo. 

E n la Gaceta del Miércoles 7 de Noviembre 
n ú m , S S y S , se halla inserto lo siguiente-

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O , I N S T R U C C I O N 

y OBRAS P U B L I C A S . 

S e ñ o r a ; E l M i n i s t r o que suscr ibe , que tiene la 
honra de presentar en los Consejos de la Corona 
los intereses de la agricul tura no puede menos de 
íe l i c i t a r á V . M . por su acertado pensamiento de 
convocar una Jun ta genera l , que examinando las 
cuestiones mas importantes para este ramo de la 
riqueza púb l i ca , ilustrase acerca de ellas á su G o 
bierno , que desea afanoso secundar las intenciones 
de V . M . en beneficio de esta industr ia . Oia l legará 
en que e l M i n i s t r o exponga á V . M . los servicios 
prestados por la J u n t a , y los medios mas á p r o p ó 
sito para ut i l izar sus importantes tareas ; peto hoy 
debe anunciar á V . M . que la Nac ión lia r e s p o n d í -
do lealmente al llpmarniento de su R e i n a , y que 
mas de trescientos vocales se l ian presentado á t o 
mar parte en la importante empresa que V . M . se 
ha dignado confiar á su intel igencia y celo , s ien
do muchos los trabajos que ha presentado dignos 
de elogio y de encarecimiento. 

Tampoco puede el M i n i s t r o ocultar £ V . M que 
deseando que en la Jun ta hubiese toda la libertad 
posible en la enunc iac ión y discusión de las ideas, 
se ha manleni i lo el G ob ie rno ó cierta distancia, 
fiando en la cordura y sensatez de sus vocales , que 
s o n , S e ñ o r a , de lo mas escogido que el país encier
ra en las diferentes clases del listado. Y no se e n 
g a ñ ó el Gobie rno en esta confianza: los resultados 
la han justificado, y la conducta que la .Junta o b 
serva en sus discusiones y deliberaciones, son una 
prueba irrefragable de que liá comprendido e! o b 
jeto de su c r e a c i ó n , y á e'l se d i r i g e , avudando a l 
Gobierno en la noble tarea de fomentar los g ran 
des intereses de la agricultura de Kspaña. 

Por esta r a z ó n , S e ñ o r a , el M i n i s t r o que suscri
be se cree en el deber de proponer á V . M , una 
prueba de su Pical aprecio á la J: intn general de 
Agr i cu l tu ra tal como e) M i n i s t r o I3 cetnprende. L a 
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p r n i i i ' i ; i nrre.iiclart de la ag r i cu l tu ra , reconocida y 
pr(H'lani:»iIa por casi todas las comis iones , y robus
tecida por el voto u n á n i m e de la J u n t a , es la d« 
la e n s e ñ a n z a profesional del cul t ivo y sus ramos 
auxiliares. De ella carecen en sus respectivas esteras 
la ciencia, el arte y el oficio. E l profesor; el propie
tario , el c u l t i v a d o r , el mayoral y el bracero, todos 
carecen de medios •' y la causa , Señor.'» , no es otra 
que el funesto divorcio en (pie v iven , la teor ía y la 
p r ác t i ca de la agricul tura. Aqii<l¡a condena á rsla 
c o m o viciosa : esta desconfía de aquella , y lejos de 
auxil iarse, se hostilizan. Y no puede {tejar d é t e r a - i : 
la agr icul lura en España es el ú n i c o ramo del " sa
ber á que faltan las condiciones esenciales de toda 
ciencia de apl icación. A la que es eminentememe 
prác t i ca no se ha cuidado de dar esa parte coniple-
inentar ia en su es tudio , sin el cual la teor ía es las 
mas veces e s t é r i l , y a l g u n a , hasta peligrosa. 

E n obviacion de tales inconvei i ienles , la mayor 
parle de las naciones de Europa y las mas adelanta
das de la A m é r i c a nos han señalar lo con su ejemplo 
el ú n i c o sendero (pie conviene seguir. N o propone 
pues , á V . M el M i n i s t r o (pie suscribe un M*tema 
n u e v o , un pen.saiuicnlo propio que pudiera ca l i f i 
carse de una de tantas utopias de las que i m a g i n a 
ciones acaloradas han concebido en e>le y el ante
r ior siglo , sino un projecto ensayado en n in ibos 
paises , y que r e ú n e el voto u n á n i i n e de los a g r i 
cultores, y los resultados de esperienciss acreditadas. 
Comple tar la e n s e ñ a n z a de la agricul tura con la 
apl icac ión práct ica profesional , luí aqui , S e ñ o r a , el 
pensamiento del M i n i s t r o que tiene la honra de 
aconsejar á V . M . 

P o r sencillo que apare/xa , sin e m b a r g o , este 
pensamiento , consultar debia vuestro Gobie rno las 
dificultades que en su real ización tenia (pie vencer, 
los obs tácu los que h a b r á de superar , y los medios 
con que cuenta para su e jecuc ión , atendidas las cir
cunstancias apuradas del Tesoro púb l i co . L a forma 
que diese al planteamiento del sistema , y la exten
sión con que lo proyectase, eran los dos objetos en 
que debia fijar mas su a t e n c i ó n , y á fin de que no 
iracasase el pensamiento : y ambos han sido deteni
damente meditados y examinados. 

F i a r esclu.iivaiuenle al i n t e r é s privado la crea
ción de es tab lec ió . i en lns agr íco las de e n s e ñ a n z a , l i 
m i t á n d o s e el Gobierno ú n i c a m e n t e á s eña l a r .reglas 
y conceder autorizaciones , era promgat indi finid. -
mente la ob tenc ión de tan impoi tante mejora , y 
abdicar la dirección que le compete v ejerce en l e 
dos los ramos profesionales, quizá no <le in ic ies pu
blico tan ju.slilieado , ó por lo menos no mavor. 
Ademas , seria pedir sacrificios y dése i o bolsos á los 
particulares sin esperanza de l u c r o ; san ¡lirios que 
solo impulsa esle, ó una le a rd ie i i le , que no puede 
existir en el d ivon i . ) en que se hallan la teo i ía ) la 
p rác t i ca de la eieneja 

Proponer á V . M que el Estado lomase sobic si 
esta obl igación ofrece no inenores ufistáculos , por
que ó el sistema (pie adaptase era tan perfecto que 
los productos ganasen mucho en calidad y baratura, 
en cuyo cafo el Kslado se converl i . i en especulador 
para i ¡ r d l u a r con los productuies p . . i l i cuLi te - , peu-

snmiento peligroso , y que condenan todos los p r i n 
cipios : ó era mas ¡ i n p ' i f e c l o y costoso que el de 
los p.irlii.ulares como generalmente acontece , y en 
esle caso el sistema qti ' daba desacreditado por sí 
m i s i n o , sin conseguirse los fines de la i n s t i t uc ión 

E l IMinislTo (pie s u í c t i b e no podia arredrarse a l 
tocar estos incoovi nienles , propios de lodos los si>-

.temas absolutos, > lo ú n i r o que debia consultar era 
la c o m b i n a c i ó n (fe los elemenlos de aiii l ios para e v i 
tar los escollos (pie uno y o l i o prpsenlaban. A d m i 
t ió pues , el p r in r ip in de que la c reac ión de estos 
establecimientos se cometiese al in te rés particular, 
y que la suprema di rección se la reservase el G o 
b i e r n o , asi como el prestar los auxilios puramente 
indispensables de! Estado. Por esle medio el Gobier
no podrá s eña l a r las condiciones de existencia de es
tos e s t á b l e r i m i e i i l o s , determinar la enseñanza en los 
misinos, fijar su o r g a n i z a c i ó n , aprobar los maestros 
proporcionando e n cambio á los empresarios a lgu
nas ventajas, j a en las dotaciones de profesores, ya 
en una s u b v e n c i ó n por cada a lumno de los que no 
puedan costear sus pensiones en todo ó parle , c u 
yas suhvenrionrs p o d r á n ser de r ú e n l a del Estado, 
de las provincia), , de los pueblos ó de varios á la 
vez , s egún las circunstancias y los recursos de ca
da uno 

l.a naturaleza del pensamiento exige que .no se 
fijen l ími tes estrechos al esp í r i tu noble que acaso 
inspire á los empresar i í j s . S i el i n t e ré s privado pue
de ser un r s l í m u l o justo y laudable á todas luces, 
t a m b i é n debe el ( i o b í e r n o contar y cuenta por m u 
cho , con el amor á la ciencia y con las inspiracio
nes de un noble patriotismo. P o r e l l o , la liase qtie 
vuestro M i n i s t r o ha c c i d o nías conveniente fcep-
lar , es la f o r m a c i ó n de un programa en que se, f i 
jen las condiciones de los establecimientos, y lo 
que en ellos corresponde al G o b i e r n o , abriendo 
una licitación publ ica en pliegos cerrados en que se 
hagan proposiciones , que serán en su dia examina
das para adjudicar á las mas ventajosas el derecho 
de plantear cada uno de los establecimientos a g r í 
colas. 

' E l m í m e r o de estos debia ocupar la a t e n c i ó n 
del IMinis t ro , puesto (pie exigiendo gastos en los 
auxilios á los empresar ios , no podia ser por ahora 
tal cual nuestras necesidades r ec laman , n i tampoco 
convenia (pie un ensayo, por autoii/.ado que esle, 
se hiciese en tan grande escala .que: pusiese en pe
l igro capitales de cons iderac ión E l Min i s t ro rree que 
por ahora bas ta rán tres eslablecimienlos de esta en
señanza , uno central y dos en las provincias del 
tsorle y del Mediodía . Por esle medio no solo se 
acude á d i fundir los conocimientos agr íco las con 
cierta igualdad en la P e n í n s u l a , sino que pueden 
hacerse las aplicaciones á las diferentes especies de 
c u l l h n de (pie es susceptible nuestro suelo 

II.o lo s iente , S e ñ o r a , el M i n i s l i o no extender 
desde luego el que repula un beneficio conocido por 
todas las provincias de E s p a ñ a ; peio si la s i tuac ión 
del Tesoro no lo permite en la actualidad , espera 
que vistos sus resultadas, los pueblos se apresuren 
n solicitar igual beneficio, p res t ándose á . auxil iar 
á vue. 'lio Gobie rno en esta t i n p r e s » , facilitando los 



medins ile rorispgnirl.i ñ poco coüle, lo cual dehc ser 
siempre uno de los |)' ii-.;iitHento> cardinales en lo 
r)os los ¡-isipnins que los Ciolilerno.s adoplan. 

K i i e.sla roiifi.in/.a longo la honra de proponer 
á V . M . se <ligne nprotiar el adjunlo proyecto, de 
dccrPln 

Madr id 2 de Noviendire de 18/|() zzSi ñura .— A 
L . l í 1'. de V . iM.=^Manuel de Seijas Lozano. 

I l E A L D F . C l i E T O . 

Teniendo pn considerscion lo que me ha ex-
piie.-to M i ¡Mini.-lró de Onmercio, In s t rucc ión y Obras 
juililicás , y deseando (lar una prueba de M i Pical 
¡ ípiccio á los trabajos, Inbóiiosidad y celo de la 
Jun ta géner'al de agr icul tura ' , V e n g ó en decretar lo 
s i^ui ule: 

Ar t . ; . " l'ara la e n s e ñ a n z a profesional de la 
agr icul t i i ta se Pi-tablererán escuetas prác t icas en l la^ 
cieii'ia:—modelos , dividida cada una en dos seccio-
r. 'S. 1.a primera para los que aspiren al profesora
do en di i l io ramo , y para los hijos de ..prnpirtatios 
que q u i n a n aprender en ellas la-teoi íá.y la práct ica 
del cultivo, La s 'gunda para la enseñanza de m a 
yorales i'i capataces ^ . . . 

Ar t . ' j " Pur a l m a se p l a n t e a r á n tres escuelas 
una cei i t ia l en las cercanías de M a d r i d , otra en una 
<ie las provincias del Norte y otra en una de las 
del Mfi l ind ia . ' • 

A ¡ t 3 " Las escuelas prácl icas de agricultura se
r á n otijelo de en.presas particulares ^ las cuales l o 
maran á su cargo los gastos , riesgos y resultados 
' leí cult ivo ó .esplotacion. L a e m e ñ a n z a será de las 
i n a l e r i a » , en la í o i n i a v por los profesores que el 
Gobie rno designe. Esle abi na i á su dotac ión á los 
profesores y ademas el tanto que por a lumno g ra 
tuito se convenga en los concierios que se celebren. 

A r t . 4° Pafa acordar estos procederá l icitación 
públ ica en pliegos cerrados , en los que se l iaran 
proposiciones conforme á las bases del programa 
adjunlo que me he dignado aprobar E n vista de 
las proposiciones que se hagan, me reservo resol
ver sobre la parte de. gastos con que haya de. c o n -
t r ihu i r el Estado , auxiliado por las provincias ó los 
pueblos. 

l u d o en Palacio á i de Noviembre de i84o.= 
Está rubricado de la Real in'aiio.= EI Min i s t ro de Co
mercio , In s t rucc ión y Obras publicas, Manue l de 
Seijas Lozano. 

Vrcgrarna pnra e) i'stabh iirnii'nto de las tres escue
las i>rfirli'i as de aprit iilitira, (¡ue S. M . manda 
crear jiur lieal decreto de este día . 

l.as tres escuelas prácl icas porlrán establecerse: 
i . " La central en el radio de cuatro leguas ele 

Madr id ó en Aranjuez. 
•2° La de la zona del ¡Mediodía en una de las 

provincias situadas de Sierra morena al mar. 
3* La de la zona del Norte en cualquiera de 

las lali-rales al Huero ó al E b r o , ó situadas desde 
sus oril las al Pirineo. 

Estas dos ú l i imus se s i t ua r án precisamente den-

5:s0 
tro del radio de cinco leguas de la capital en que 
reside la Jü i i t a provincial de agricultura. 

Oll . IRtOS I)F. K S T A S KSCI'KI .AS. 

t." La e n s e ñ a n z a leórica de las ciencias p r i n c i 
pales y accesorias del cult ivo , en cuanto sea nece
saria para comprender bien las o p r r a r i o n e í del min
ino. Los ramos que ha He abrazar, se i \ | ) / I > : I I . - I I ¡ 

mas adelante. Los profesores se rán costearlos pur el 
Gobierno. 

• i ? La prác t ica de lodas las operaciones del c u l 
tivo y ganade r í a , ejecutadas por todos los a lumnos 
en la p roporc ión que se espresará mas adelante , y 
fijarán los reglamentos. 

3 " Ensayos de instrumentos y m é t o d o s de labor. 
4° Ensajos de connatuialii .acio . de plantas y 

cruzamiento de ganados. 

P L A N DR f.AS E S C U E L A S . 

Serán óhjelo de espernlacion privada para los 
que las planteen , corriendo de su r ú e n l a las ant ic i 
paciones, riesgos y resultados de la empresa. 

K l Gobie rno las aux i l i a r á , sin embargo , con los 
medios y en la forma que se espresará . 

Para d i r i g i r el establecimiento, en representa
ción del Gobierno, e n t e n d i é n d o s e con el mismo y 
vigilando sobre el puntual cumpl imien to de los re
glamentos por parle de los profesores y a lumnos y 
del empresar io , h a b r á un Comisar io regio en cada 
escuela nombrado por S. M . Este cargo gratuito y 
altamente honor í f i co recaerá en un agricul tor de 
reconocido c réd i to en el pais , que merezca la Real 
confianza. 

Habrá en cada escuela un C a p e l l á n , Director 
esp'uilual. 

Se p r o c u r a r á que, si es posible, recai; a el n o m -
bramienlo en un ec les iás t i co , que ademas de las 
cualidades que le recomienden para este encargo, 
posea conocimientos especiales en a g r i c u l t o r » 

E l Gobierno n o m b r a r á asimismo los Profesores 
coo el sueldo y circunstancias que d e t e r m i n a r á el 
reglamento. 

P L A N D E L A E N S E Ñ A N Z A . 

L a parte teór ica de la e n s e ñ a n z a c o m p r e n d e r á : 
1. " Ciencias principales. 
2. '' Ciencias accesorias. 

. Las ciencias principales serán: 
Cult ivo. . 
Crianza de los ganados. 
A d m i n i s t r a c i ó n y e c o n o m í a rural . 

J M S ciencias accesorias: 
Agr imensura y aforos. 
Nivelación. 
Trazado á la mano de los ú t i l es é tnstrumenlos. 
Aplicaciones de la mecán ica á la agricultura. 
Aplicaciones sencillas de la física y de la q u í m í -

á la agricultura. 
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Ija e n s e ñ a n z a d u r a r á tres años . 
E l inc lodo se rá el de repe t i c ión y a m p l i a c i ó n , de 

suerte que lodos los a ñ o s reciif iquen y extiendan 
las ideas adquir idas en el anterior. 

S e r v i r á n de base para este ine'lodo las diversas 
estaciones y las varias operaciones de l c u l t i v o , que 
cada una de ellas reclama. 

E l reglamento d e t e r m i n a r á e l o rden y combi 
nac ión de las itialerias. 

{Cont inuará ) . 

Núm. 4g6. 

Intendencia. 
L a Direcc ión general del Tesoro púb l i co , con la 

fecha que se advierte, me comunica la circular si
guiente. 

»F.l E x c m o . Sr . Min is t ro de H a c i e n d a , en R e a l 
ó r d e n de 6 del actual me comunica e l R e a l decreto 
que sigae espedido por S. M . en i a del mismo. A fin 
de adquir ir las noticias convenientes para conocer 
con exacti tud e l n ú m e i o de religiosas esclaustradas 
ó secularizadas y las existentes en e l c laus t ro , y e l 
importe de las sumas necesarias para ocur r i r al pago 
de sus pensiones y gastos de cul to de sus iglesias , y 
de que se guarde uniformidad en los requisitos que 
deban exigirse por las oficinas de Hac ienda para v e 
r i f i ca r lo ; c o n f o r m á n d o m e con lo que me ha propues
to M i M i n i s t r o de H a c i e n d a , de acuerdo con M i 
Consejo de M i n i s t r o s , he venido en decretar l o s i 
guiente : 

A r t í c u l o i . " Las religiosas esclaustradas ó secu
larizadas h a b r á n de inscribirse necesariamente desde 
i." de Enero de 1U50 en un registro que l l eva rá e l 
p i r i o c o de su respectiva fel igresía d e s p u é s de ce rc io 
rado debidamente de la identidad de las personas. 

A r t . 2.° Cuando una d é l a s interesadas de esta 
clase variase de fe l igres ía , d e b e r á obtener de l p á r r o 
co c e r t i f i c a c i ó n , que se le d a r á gratis en papel co 
m ú n , de haberse puesto en e l registro la nota de 
t r a s l a c i ó n , para que pueda inscr ibirse en el de l a 
parroquia á que se t ras lade, presentando en las of i 
c inas , si fuere de otra provincia , e l cese de las de 
que proceda. 

A r t . 3." Los p á r r o c o s l i b r a r án á las mismas i n 
teresadas desde principio de d icho a ñ o , en la fo rma 
debida y en las é p o c a s que exijan las instrucciones 
vigentes respecto de las clases pas ivas , ce r t i f i cac ión 
con el visto bueno del diocesano que acredite su 
existencia é insc r ipc ión en e l registro. 

A r t . 4.° Los Intendentes f o r m a r á n inmediatamen
te estados nominales de las religiosas de la c i tada 
clase de esclaustradas ó secularizadas que en su res
pect iva provinc ia cobren pens ión , espresando desde 
q u é é p o c a , l a comunidad de que proceden y l a A u 
toridad que ha declarado e l derecho á su goce. E s 
tos estados han de remitirse a l Min is te r io de H a c i e n 
da antes del 1.° de Dic iembre de este a ñ o . 

A r t . 5." Los diocesanos f o r m a r á n sin d i l ac ión y 
remit i i ni al mismo Minis re i jo en igual p e r í o d o esta
dos nominales por comunidades de las religiosas exis
tentes hoy en el claustro , espresando la fecha de su 
profeMoii y d e m á s que estimen conducente. 

A r t . 6.° Los -mismos diocesanos r e m i t i r á n cada 
mes al Intendente de la p r o v i n c i a á quien per tenez
ca e l pueblo en que existan las c o m u n i d a d e s , c e r t i 
ficación sellada con el de sus armas del n ú m e r o de 
religiosas profesas de que conste cada una de el las 
en fin de l mes anter ior , e s p r é s a n d o e l nombre de las 
religiosas que hubieren fa l lec ido en e l in termedio de 
una á otra c e r t i f i c a c i ó n , y el d ia en que la muerte 
se hubiere ve r i f i cado ; si l a comun idad tiene 6 no 
bienes, y si ademas se le satisface por e l Tesoro a l 
guna suma en c o m p e n s a c i ó n de los que no le hayan 
sido devueltos por haberse vendido, y cua l sea su i m 
porte; y finalmente la cant idad .asignada para gas to» 
de c u l t o , m é d i c o y bot ica . = Estas certificaciones 
s e r v i r á n para acreditar á cada comunidad su respec
t i vo haber mensual. = L o traslado á V . S. para su 
c u m p l i m i e n t o ; en el concepto de que en los estados 
nominales de las religiosas de que trata el a r t í c u l o 
4.° que deben pasarse al Min i s t e r io de. Hac ienda se 
o b s e r v a r á el ó r d é n a l f abé t i co de apell idos. — D i o s 
guarde á V . S. muchos años , M a d r i d 30 de Oc tubre 
de 1849." 

L o que anuncia en el Bo le t ín oficial de la provin
cia para su publicidad. León 7 de Noviembre de 
1849.=: ¡ f ícente G a r c í a Gonzá lez . 

GOBIERNO POLITICO. 

2.° D i r e c c i ó n , B a g a j e s . = : N ú m . 497. 

Los Alcaldes constitucionales de los Ayun
tamientos un cuyos distritos se bailen situados 
los cantones de bagajes procederán 4 para el 
Domingo 25 del corriente, ¡í celebrar el re
mate de dicho servicio para él año próximo dé 
J1Í50, con nrru(¡loá las circulares de este Go
bierno político lecha tí de Nuviumbre de l i i 4 7 
y 6 de Noviembre del año próximo pasado 
que á continuación se insertan, León 15 de 
Noviembre de 1ÍÍ49.—Agustin liouiez lu» 
giianzo. 

fLas circulares que se citan se insertarán 
en el Boletín siguiente.) 

ANUNCIO OFICIAL. 

A l c a l d í a Constitucional de Vi l lafranen del fiierza, 

Sr halla vntantr la plaza «le cirujano tilntar (le Vtllafranca Hrl 
J t i t T E o IMI la provincia ú r Lfon , su vtciiiiijriq sobre pOU Vfciitn.i , c u 
ya d o t a c i ó n anual v i il« cuatro mil reales, y a lgún otro rimiluni'iitu, 
p a g n i l o s p U T i t u a J i u e n t i * por I r i m t - j i l r e s i|e -tos IbmJoi intiiiicipales, 

I.os profi-sores ijut* g u s t e n hartrr preirtisiun á rata plaza, sr aervi-r 
r á n dirigir MIS sulicitmles franejs ili* poi t* á la s i-crctaría tle Ayunta-
H M M i t o y n c o m p a ñ a i i o s <le los docuinriitos ó testifjionio» que acn-dilt-n 
su* niiti'ci'dmti's en m profrsiun en el t é r m i n o de treinta d í a s : deT 
Inendn ti-m-r rntriidiilo qui* la asistencia i los eiilerinos ha de jer gra.. 
taita. Vil l . i l ' i anca dfl l íjerzo 1 (i «le Novienilnv de mi) ochurirnlos cua_ 
i-puta ) n u e v e . = J o s é Ligo y Aliad —Oirlos Perrt y Kubo , Secretario. 

1.1ÍON: IH!»Kt:NTA DI; LA VIUDA E HIJOS DE flji«ort. 


